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M m í n i s t r a o í t o PMíBtlaí 

fioMerno üítíI 
ie la prof incia de Leóo 

C I R C U L A R 

Sobre vigilancia sanitaria de la leche 
Siendo necesario garantizar las 

condiciones higiénico-sanitarias de 
)a leche destinada al consumo pú
blico, ya que el empleo de este al i
mento en malas condiciones higié
nicas constituye un grave peligro 
para las personas y muy particular
mente para los enfermos y pob lac ión 
infantil , de acuerdo con el informe 
de la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria), a partid de eáta fecha 
se dará cümpl ra i i en to a las normas 
siguientes; -

'1.a Queda sin efecto la Orden de 
este Gobierno c iv i l publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú -
in^ro 55 del dia 7 de Marzo de a ñ o 
actual, én la que se establecía el cer
tificado de 3ahidad para la circula
ción de la leche. 

2-a A part i r de esta fecha y en el 
improrrogable plazo de un mes, to-
^os Ayuntamientos en cuyo t é r m i n o 
existen uno o m á s pueblos incluidos 
enJas zonas intervenidas para el 

abastecimiento de leche a la capital, 
r ea l i za rán de acuerdo coii el Inspec1 
tor Municipal Veterinario del Par t i -
d£ profesional, la adqu i s i c ión del 
material de laboratorio necesario 
para practicar en las leches las de
terminaciones siguientes: Déns idad , 
acidez y materia grasa. Asimismo 
d i s p o n d r á n de frascos y cajas ade
cuadas para el e?nvío de muestras. 

Lós gastos que ocasione la dota
ción del Servicio Munic ipa l Veterir 
nario con el material a que se hace 
referencia* anteriormente, se dis tr i 
b u i r á n equitativamente entre l o s 
Ayuntamientos afectados. 

3.a Los Inspectores Municipales 
Vétér inar ios de la Zonas interveni
das p r ac t i c a r án cón la mayor fre
cuencia la m á s estricta v ig i l ánc íá 
sobre las entregas de la leche que 
diariamente se suministra por los 
ganaderos a los industriales legal
mente autorizados para la recogida 
y saneamiento de _este al imento, A 
fin de fundamentar su dictamen, los 
c i t a d o s Inspectores Veterinarios 
p r a c t i c a r á n las. pruebas físico-quí
micas m á s r á p i d a s que estimen ade
cuadas, procediendo al decomiso de 
las leqhes alteradas o adulteradas y, 
en los casos dudosos a remit i r mues
tras debidamente lacradas al Insti
tuto Provincia l de Sanidad, las 'que 
debe rán ser enviadas con el oprtuno 
escrito donde se haga constar las le

ches decomisadas o el nombre y 
residencia d e l propietario de la 
muestra. 

4. * Por la Jefatura del Servicio 
Munic ipa l Veterinario de la jeapital» 
se p rocederá a organizar la recogida 
de muestras de la leche réc ibida de 
las dxferenles Zonas de la prov-inciB; 
procurando establecer la m á s r igu
rosa vigilancia* en los despachos de 
leche destinada al abastecimiento 
{iújblico. Asimismo c o n t i n u a r á la v i 
gilancia establecida para los produc
tores que afluyen diariamente a 'la 
capital. 

5. a De la real ización de este i m 
portante Servicio sanitario se d a r á 
cuenta por los Inspectores Munic i 
pales Vétér inar ios de los Zonas afec
tadas y por el J^fe de ~ los Servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de la ca
pi ta l a la Jetatura Provincial de Sa
nidad (Inspección Provincial de Ve
terinaria), a ñ n de comprobar en 
todo momento el cumplimiento de 
lo ordenado en la presente circular. 
A su vez, la mencionada Jefatura 
Provincial , r emi t i r á a este Gobierno 
c iv i l informe de los fraudes o falsi
ficaciones que se comprueben en las 
Zonas de recogida o en la capital, a 
fin de proceder a la ap l icac ión de 
las oportunas sanciones, sin perjui
cio de las responsabilidades a que 
hubiere lugas. x * 

6. a Los ' Ayuntamientos, Organis-



mos y Auloridades locales depen
dientes de este Gobierno c iv i l pres
t a r á n la mayor co laborac ión para 
logar la m á x i m a eficacia de esftiKSer-
vicio que representa una garan t í a 
de inaplazable ap l i cac ión en vene
ficio de la salud púb l ica . 

León, 15 de Diciembre de 1945. 
4043 El Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

General de Uastecimíenlos 
y TransDoríes 

. CIRCULAR NUMERO 106 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro 
vincia correspondiente a la tercera y 
cuarta semana del mes de Diciembre 

de 1U5 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la real ización del r a c i o n a m i é n t o co
r re spond ían te a la tercera y cuarta 
semana del mes de Diciembre en 
curso, que afecta a las hojas de cu
pones de las semanas 51 y 52 (com 
prendidas entre las fechas del 18-12 
al 31-12 45), de los juegos de cupo
nes altualmente vigentes. . 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a rá de los siguientes a r t í cu los y 
cuan t í a por cartilla: 

a) Personal-adulto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE. —3/4 l i t ro . - P r e c i o de 

venta, 5,20 pesetas l i t ro.— Importe de 
la rac ión 3,90 pesetas .—Cupón nú-" 
mero I I de la 51 y 52 semanas. 

AZUCAR.-500 gramos.—P r e c i o 
de venta 5,50 pesetas k i l o la blanca 
y 4,40 pesetas k i l o la terciaida.—Im-

Eorte de la rac ión , 2,75**pesetas la 
lanca y 2,25 pesetas la terciada,— 

C u p ó n n ú m e r o V de la 51 semana. 
ALUBIAS —Un k i l o , - P r e c i ó de 

venta, 3^60 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 3,60 pese ta .—Cupón nú 
mero I I I de la 51 semana, 

ARROZi—Un ki lo . —Precio de ven
ta, 2,50 "ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 2,50 p tas .—Cupón n ú m I I I 
de la 52 semana. 

JABON.—400 gramos. —Precio de 
venta. 3,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión , 1,40 pesetas. —Cupón n ú 
mero 91 de Varios. 

B A C A L A O — l i 2 k i l o . - P r e c i o de 
venta 7,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la rac ión 3,50 peseta^. —Cupón nú 
mero 92 de Varios. 

SOPA.—300 gramos. — Precio de 
venta, 4,50 ptas, k i l o . —Impor íe de la 
rac ión , 1,35 ptas, —Cupón n ú m . 93 
de Varios. 

CHOCOLATE.—200 gramos—Pre
cio de venta 9,32 pesetas k i lo ( inclui 
do ' t imbre ) . Importe de la rac ión 
1,85 pese tas . -^Cupón n ú m e r o V de 
la semana 52.-

PATATAS.—8 k i los . -Prec io d e 
venta, 0,7545 ptas. ki lo .—Importe de 
la rac ión , 6,036 pesetas. — C u p ó n 
n ú m e r o I V de las semanas 51 y 52. 

b) Personal infant i l . 
Ración por cart i l la . 
A C E I T É . - 3 / 4 l i t ro . — Precio de 

venta, 5,20 pesetas l i t ro , —Importe de 
la rac ión , 3,90 pesetas. —Cupón nú
mero I I de las semanas 51 y 52. 

AZUCAR —500. gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas k i lo la blanca 
y 4,50 pesetas k i l o la terciada. —Im
porte d é la rac ión , 2,75 pesetas la 
blanca y 2,25 pesetas la terciada.— 
Cupón n ú m e r o V de la 51 y 52 se
mana. 

ARROZ.—Üa kilo.—Prepio de ven
ta 2,50 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión 2,50 p e s e t a s — C u p ó n m i me
ro I I I de las semanas 51 y 52, 

JABON.—400 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , .1,40 pesetas.— Cupón nú
mero 88 de Varios. 

PATATAS.—8 kilos.—Precio de 
venta 0*7545 «pesetas ki lo ,—Importe 
de la rac ión , 6,036 pesetas. — Cupón 
n ú m . I V de las semana 51 y 52. 

HARINA,.—2 kilos. - P r e c i o de 
venta 1,75 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,50 p e s e t a s , — C u p ó n nú 
mero I de las sefmanas 51 y 52, 

LECHE CONDENSADA.—4 botes. 
Precio de venta, 3,75 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 15,00 pesetas. 
Cupón n ú m e r o V de la 51 y 52 se
mana. 

Los ar t ícu los Harina y Leche Con-
densada en el racionamiento infan
t i l , ú n i c a m e n t e serán suministrados 
al personal que previamente hayan 
inscrito sus coleciones de cupones a 
estos efectos en sus t i tución de PAN 
y AZUCAR respectivamente. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 15 de Diciembre de .1945. 
4019 El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Admiolstracldn de Rentas 
Públicas de la pmflMiadeleéa 

NEGOCIADO DEL TIMBRE 

De acuerdo con el a r t ícu lo 1.° de 
la Normas complementarias apro
badas por Decreto de 17 de Mayo de 
1940, se detallan a con t inuac ión los j 
solicitantes que en esta provincia i 
han obtenido plaza en el Concurso j 
de Agencias de Aparatos Surtidores 
de Gasolina, E x p e n d e d u r í a s de Ta - ' 
bacos y Administraciones de Lote

rías» anunciado en el Boletín Oficial 
del Estado del día 10 de Enero de 
1944. 

RELACION QUE SE CITA 
Agencias de aparatos surtidores de 

gasolina 
Benavides de O r b i g o . - N ú m . 1.510. 

— D . Alberto González García , 
Cacabelos. —Núm. 1.513.-D. Aure

lio Espinosa Diez, 
Riaño.—Núm. 1.542.—D, Epifanio* 

Diez Pérez. 
Sanfa L u c i a — N ú n j . 3.440.-D. Ju

l ián Calderón Millán. 
V i l l a m a ñ á n . - N ú m . 1.558.r-D. Be-

larmino Rodríguez j í a r t i r i e z . 
Vi l íabl ino .—Núm. 1.555.-D. Joa

q u í n Valcarcel Valero, 
Expendedur ías de tabacos 

Candín.—D,a Benedicta López Ro
dríguez, 

Carracedelo.—D.a Andrea F e r n á n 
dez Merayo. 

Castellanos. —D.a Bernardina Va-
llejo Alonso. 

Cea.—D.a Filomena Sixto Alvarez. 
Cistierna.—D.a Sixta García Alva- , 

rez. 
Grajal de Campos,—D.a Gregoria 

González Gago* 
León, n ú m . 2, —D.a Isabel Valle 

Fernandez Nuñez . 
León, n ú m . 5.—D.a Africa Prada 

Gómez (a reserva del expediente que 
marca el art, 4.° del Decreto de 17 de 
Mayo dé 1940). 

León, n ú m . 8. —D,a Luisa del Ba
rr io Marqués . 

León, n ú m . 11.— D.a Honorata del 
Amo García . 

León, Es tac ión de Clasificación,— 
D.a Pilar Alvarez Rodr íguez (a reser
va del expediente que marca el ar
t ículo 4,° del Decreto de 17 de Mayo 
de 1940). , 

Matanza.—D,a Rosalía Muñoz Ga
llego. 

Navatejera —D.a Gregoria Puente 
Ibán . 

Na víanos.—D.a María F e r n á n d e z 
Casado (a reserva del expediente que 
marca el art. 4.° del Decreto de 17 de 
Mayo de 1940.) , 

Rebollar d é l o s Oteros.-D.a Mer
cedes Cel imín García . 

San Andrés d d R a b a n e d o . — D o ñ a 
María Navas Cisneros. 

San Miguel de Laceana.—D.a E n 
ca rnac ión Valcárcel Diez. 

Siero de la Reina.—D.a María San
tos Vil lalba Tornero. 



Valencia de Don J ü a n , n ú m . I . 
—D." María Duque Negral. 

Villafer. — D.a Asunción Cagado 
Carreño . 

V i l l a m a ñ á n , n ú m . 2.—D.a Elisea 
Villamandos Delgado. 

Administraciones de Loterías 
León, n ú m , 2.-D.a Bibiana Flores | 

Lobete j 
Y con arreglo al art. 7,° de las, 

mencionadas Normas, se hace é) pre
sente anuncio y una vez transcurri
dos los quince días de la pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial del Estado, según 
el art. 8.° de las mismas, se procede
rá a la expedic ión de las correspon
dientes Credenciales a los intere 
sados. 

León, 15 de Diciembre de 1945.— 
M. Osset. ' 4007 

nstracíoo noníGipsI 

Ayuntamiento de 
Villaqaejidá 

Formadas las Ordenanzas Muni
cipales para la exacción, referente a 
la apl icación de la nueva Ley de 
Bases del Régimen Local, se expo-
nen al públ ico durante el plazo de 
quince días, las cuales p o d r á n ser 
examinadas y presentar las recla-
níacionés procedentes. 

Villaquejida, a 6 de Diciembre 
de.1945. -Él Alcalde, (ilegible). 3976 

Ayuntamiento de 
• León 

Formada la re lación de los distin
tos edificios existentes en el t é rmino 
municipal que carecen de canalo 
nes. o cuyas respectivas bajadas de 
agua viertan en la vía públ ica y se 
hallan, unos y otros, en malas condi
ciones, por el presente, y de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 4.° de la Ordenanza correspon
diente, se requiere a los propietarios 
y administradores de dichos edifi-
cios comprendidos en la citada re
lación, para que en el plazo de un 
mes realicen las obras necesarias 
con el fin de instalar los canalones y 
bajadas de agua en fojrma de que no 
viertan en la vía públ ica ; así como 
con objeto de que realicen, en su 
caso, las reparaciones que sean me
nester para que tanto aquél los como 
éstas se l ia l len en debidas condi
ciones. 

Á tal efecto, se advierte que la re
lación de referencia se halla de ma
nifiesto en el Negociado de A r b i 
trios de este Ayuntamiento, para 
examen de los interesados. 

León, 12 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde, José Aguado. 3983 

Ayuntamiento de 
Santa María del Montelde Cea 

Formadas por este Ayuntamiento 
^üevas Ordenanzas para la exacción 
|*ei arbi tr io ,sobre el consumo de 
"ebidas espirituosas, alcoholes, ví
aos y carnes, se hallan de manifies-. 
0 al públ ico en la Secretar ía m u n i - l 

Clpal, por plazo de quince días. 
^ n t a María del Monte de Cea, 

^ W de Diciembre de 1945 . -E l A!-
calde, Dionisio de la Red. 4000 

Ayuntamiento de \ 
Ponferrad'a 

Solicitada por D. Manuel Marqués 
Alonso la ins ta lac ión de uri Mata
dero Industrial en -término de Co-
lumbrianos, de este Ayuntamiento, 
el cual, de conformidad al vigente 
Reglamento y Ordenanzas munici
pales, se le clasifica como estableci
miento i n c ó m o d o , se anuncia este 
particular al públ ico en general para 
que de conformidad con lo dispues 
to en el a r t ícu lo 374 de las expresa
das- Ordenanzas Municipales, pue
dan las personas que se consideren 
perjudicadas, y en particular los co
lindantes, formular ante esta Alcal
día, en el plazo de quince días, con
tados a part ir del siguiente a la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, las re
clamaciones que estimen pertinen
tes a su derecho. 

Ponferrada. a 4 d e Diciembre 
de 1945.--El Alcalde; (ilegible). 3971 

Ayuntamiento de 
7 ore no 

- Confeccionado el p a d r ó n munic i 
pal de prestación personal, y apro
bado en sesión del día 3 Noviembre 
de 1945, se halla de manifiesto al 
púb l i co por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Toreno, 13 de Diciembre de 1945,-> 
El Alcalde, Tor íb io Gómez. 3991 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bien o 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , las Ordenan
zas de nueva creac ión que a conti
n u a c i ó n se detallan: 

Ordenanzas de recargo sobre la 
con t r ibuc ión Industrial , 

I d . sobre el consumo de gas y elec-
t r idad. 

I d . del impuesto de usos y consu
mos Jpor los, conceptos de la tar i 
fa 5.* que cede el Estado al Mun i 
c ip io . ' 

I d . sobre el impuesto de 0,05 pese
tas l i t ro de vino corriente, que el 
Estado cede al Munic ip io . 

Villafranca del Bierzo, 6 de D i 
ciembre de 1945, —El Alcalde, (ile
gible). 3948 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flótez 

Aprobado el presupuesto para el 
Juzgado Comarcal de Puente Do
mingo Flórez, en v i r tud de lo que 
determina el a r t ícu lo 33 del Decreto 
de 15 de Enero ú l t imo, queda ex
puesto al púb l i co por espacio de 
ocho días , para oír reclamaciones. 

Puente de Domingo - Flórez, 10 de 
Diciembre de 1945. —El Alcalde, P r i 
mer Teniente, Alfredo Mallo. 3909 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

E n la Secretar ía munic ipa l , se ha
l lan de manifiesto, por espacio de 
quince días, las Ordenanzas para 
las exacciones siguientes: 

De industrias callejeras en ambu
lancia. 

Sobre consumo de carnes frescas. 
De reconocimiento de cerdos de 

mata. -
De impuesto de rodaje. 
De consumo alumbrado y de re

cargos m á x i m o s sobre las cont r ibu
ciones del Estado. 

Posada de Valdeón, a 7 de D i 
ciembre de 1945.—Él Alcalde, Pe
dro Mart ínez 3943 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1946, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Astorga 4039 
Joara - 4037 
Santa Elena de Jamuz 4010 
Castropodame 3997 
San Pedro Bercianos . 3944 
Sariegos 3989 

. La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía mun ic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Cistierna 4028 
Joara 4037 
Igüeña 
San Pedro Bercianos 
Ponferrada 
Tora l de los Guzmanes 

4032 
3944 
3970 
3969 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 19.46, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Carracedelo « 
Quintana y Congosf& 

4036 
4030 



Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 5 , 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por es-' 
pac ió de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a r á s 
de las pruebas^para su ju s t iücac ión , 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazq, 
no serán admitidas. 

Sari Esteban de Nogales 3999 

Formada por los Ayuntaiijii^ntos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra
tuita durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r í a municipal , con el f in de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguienles, 
podrán proge^ntarse contra el mismo 
las. reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglcTal art ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipa l . 

E l Burgo Ranero 4027 
Corbillos de los Oteros 4038 
Santa Elena de Jamuz 4010 
Renedo de Valdetuéjar 40Ü3 
Valverde Enrique 4002 
Campo de Vil iavidel 3988 
Villares de Orbigo 3987 
Saelices del Río 3946 
Villafranca del Bierzo 3948 
Soto y Amío . ' 4029 
Ali ja de los Melones 4004 

Vegacervera . 
Santa Elena de Jamuz 

4035 
4010 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, y las Orde
nanzas de exacciones para igual 
ejercicio, se hallan ambos documen
tos expuestos al púb l i co en la Secre
tar ía respectiva, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Ali ja de los Melones 4004 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordiriario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejércício, de 1946, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaria munic ipa l , al objeto de 
o í r reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que sé crean convenientes. 

Joara 4037 
Castrocontrigo ' 4034 
Igüeña 4032 
Cebrones del Río 4031 

v Matadéón de los Oteros 4001 
San Esteban de Valdueza 3998 

• 'Viiiazala , * 3900 

' Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
e^ ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
-municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los mteresados, 
y formularse reclamaciones. 

Astorga 4039 
Cistierna 4028 
Joara 4037 
Sobrado 4033 
Castropodame • 3997 
Crémenes 3985 
C a b a ñ a s Raras * 3975 
Sariegos "* 3942 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a e 9 n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1946, 
e s t a r á de manifiesto al púb l i co en 

Habiendo sido propuestos suple
mentos, habilitaciones y transferen
cias de crédi to , por- los Ayunta-
mientos que a con t inuac ión se ind i 
can, para atender al pago, de diferen
tes obliga ciónes, se halla el oportu
no expediente de-manifiesto al pú
blico, en la respectiva Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Villamandos 
Matallana de Torio 
Cebrones del Río 
Joara 

3984 
39^8 
4031 
4037 

- Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Terminadas las operaciones1' de 
d is í f ibución del l íquidb imponible 
asignado a .este Ayuntamiento por 
el Servicio Provincial de Amil lara-
mientós , entre los propietarios de 
fincas rús t icas y ganados existentes 
en el misino, y que ha de servir de 
base para el reparto de la contribu
ción rúst ica y pecuaria de 1946, que
dan expuestos al púb l i co dichos do
cumentos, por espacio de diez días, 
durante los cuales pueden ser exa
minados en Secretar ía municipal , 
y presentarse las oportunas reclama
ciones ante la J u n t a Pericial, 
n o . a d m i t i éndosé ninguna q u e 
no se promueva por escrito y en 
la que no se concreten los extremos 
en que haya de basarse i a recla
mac ión . 

Regueras de Arr iba , IQde Diciem
bre de 1945.—El Alcalde, Antonio 
Mart ínez. 3973 

Aijunlamirnlo de 
G ra j a l de Campos 

Foi'inado el proyecto de modifica-, 
ciones al presupuesto del corriente 
ejerciciq para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p r ó j i m o año 1946, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto Municipal , y las Ordenan- < 
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaría mi ín ic ipá l por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser e^ami-
natlo por cuantos lo deseen. * 

E n el citado per íodo y otros ocha 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente ]fis contribuyentes o en
tidades interesadas. y 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del articu
lo 5.^ del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento,. 

Grajal de Campos, a 5 de Diciem
bre de 1945. —El Alcalde, (ilegible). 

3860 • 

Aijuntamiento de 
Castrocontrigo 

Confeccionado el nuevo amilla
ra miento, los repartiinientos de rús
tica y pecuaria, p a d r ó n de urbam 
mat r í cu la industrial y patepte, de 
automóvi les , (clases B y C), se ha
l lan de manifiesto al públ ico duran-
ie diez días en Secretaría dichos do
c u m é n t e s e fin de ser examinadas 
por aquellos a quienes interese, y 
formularse por los mismos las repla-
maciones fundadas a que hubiere 
lugar, siempre que no hayan'incum
plido las ó rdenes sie la Jnnte Geri-
cial sobre dec la rac ión de fincas, por 
lo que se refiere a los incluidos en el 
amillaramiento y repartimientos a 
que el7 mismo sirve de base. 

Qamrocontrigo, l o de Diciembre 
de 1945.-El Alcalde, Francisco Mar
tínez, 4034 

ANUNCIOS OFICIALES^ 

Jélatora de Transportes Millares lél 
Eiémlo flel Aire-León 

Junta Económica 
Esta Jefatura saca a concurso los 

acarreos interiores. 
Se admiten proposiciones hasta el 

día 23 de los corrientes. 
Pliegos y condiciones, en las ofici

nas de la misma. General Mola, nu
mero 6. E l anuncio será por cuenta 
del adjudicatario. 

León, 14 de Diciembre de l ^ - " ? 
E l Secretario de la Junta, Jaim^ 
Cerdei r iña Cerdéi r iña . , 

4015 N ú m . 585.—21,00 ptas. 


